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ACUERDOS  INTERINSTITUCIONALES

ACUERDO  INTERINSTITUCIONAL

de  12  de  marzo  de  2014

entre  el  Parlamento  Europeo  y  el  Consejo,  sobre  la  transmisión  al  Parlamento  Europeo  y  la 
gestión  por  el  mismo  de  la  información  clasificada  en  posesión  del  Consejo  sobre  asuntos 

distintos  de  los  pertenecientes  al  ámbito  de  la  política  exterior  y  de  seguridad  común

(2014/C  95/01)

EL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  EL  CONSEJO,

Considerando  lo  siguiente:

(1) El  artículo  14,  apartado  1,  del  Tratado  de  la  Unión  Europea  (TUE)  dispone  que  el  Parlamento  Europeo 
ejercerá  conjuntamente  con  el  Consejo  la  función  legislativa  y  la  función  presupuestaria,  y  que  ejercerá 
funciones  de  control  político  y  consultivas,  en  las  condiciones  establecidas  en  los  Tratados.

(2) El  artículo  13,  apartado  2,  del  TUE  dispone  que  cada  institución  actuará  dentro  de  los  límites  de  las 
atribuciones  que  le  confieren  los  Tratados,  con  arreglo  a  los  procedimientos,  condiciones  y  fines  estable
cidos  en  los  mismos.  Dicha  disposición  también  estipula  que  las  instituciones  mantendrán  entre  sí  una 
cooperación  leal.  El  artículo  295  del  Tratado  de  Funcionamiento  de  la  Unión  Europea  (TFUE)  dispone 
que  el  Parlamento  Europeo  y  el  Consejo,  entre  otros,  organizarán  de  común  acuerdo  la  forma  de  su 
cooperación  y  que,  a  tal  efecto  y  dentro  del  respeto  de  los  Tratados,  podrán  celebrar  acuerdos  interinsti
tucionales  que  podrán  tener  carácter  vinculante.

(3) Los  Tratados  y,  en  su  caso,  otras  disposiciones  pertinentes  disponen  que,  bien  en  el  contexto  de  un 
procedimiento  legislativo  especial,  bien  en  el  marco  de  otros  procedimientos  decisorios,  el  Consejo  deberá 
consultar  o  recabar  la  aprobación  del  Parlamento  Europeo  antes  de  adoptar  un  acto  jurídico.  Los 
Tratados  disponen  igualmente  que,  en  determinados  casos,  se  informará  al  Parlamento  Europeo  del 
progreso  o  de  los  resultados  de  un  procedimiento  dado,  o  se  le  hará  participar  en  la  evaluación  o  el 
control  de  determinados  organismos  de  la  Unión.

(4) En  particular,  el  artículo  218,  apartado  6,  del  TFUE  dispone  que,  con  excepción  de  los  acuerdos  que  se 
refieran  exclusivamente  a  la  política  exterior  y  de  seguridad  común,  el  Consejo  adoptará  la  decisión  de 
celebración  de  acuerdos  internacionales  previa  aprobación  del  Parlamento  Europeo  o  previa  consulta  con 
éste;  por  consiguiente,  todos  aquellos  acuerdos  internacionales  que  no  se  refieran  exclusivamente  a  la 
política  exterior  y  de  seguridad  común  estarán  cubierto  por  el  presente  acuerdo  interinstitucional.

(5) El  artículo  218,  apartado  10,  del  TFUE  dispone  que  se  informará  cumplida  e  inmediatamente  al  Parla
mento  Europeo  en  todas  las  fases  del  procedimiento;  esta  disposición  también  se  aplica  a  los  acuerdos 
que  se  refieran  a  la  política  exterior  y  de  seguridad  común.

(6) En  los  casos  en  que  la  aplicación  de  los  Tratados  y,  en  su  caso,  otras  disposiciones  pertinentes  requieran 
que  el  Parlamento  Europeo  tenga  acceso  a  información  clasificada  en  posesión  del  Consejo,  deben  estable
cerse  las  modalidades  adecuadas  que  regulen  dicho  acceso  entre  el  Parlamento  Europeo  y  el  Consejo.

(7) Cuando  el  Consejo  decida  conceder  al  Parlamento  Europeo  acceso  a  la  información  clasificada  en  pose
sión  del  Consejo  en  el  ámbito  de  la  política  exterior  y  de  seguridad  común,  el  Consejo  tomará  deci
siones  ad  hoc  a  tal  fin,  o  utilizará  el  Acuerdo  Interinstitucional  de  20  de  noviembre  de  2002  entre  el 
Parlamento  Europeo  y  el  Consejo,  relativo  al  acceso  del  Parlamento  Europeo  a  la  información  sensible  del 
Consejo  en  el  ámbito  de  la  política  de  seguridad  y  de  defensa (1)  (en  lo  sucesivo,  «Acuerdo  Interinstitu
cional  de  20  de  noviembre  de  2002  »),  en  su  caso.

(1) DO C 298 de 30.11.2002, p. 1.
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(8) La  Declaración  de  la  Alta  Representante  sobre  responsabilidad  política (1),  hecha  con  motivo  de  la  adop
ción  de  la  Decisión  2010/427/UE  del  Consejo,  de  26  de  julio  de  2010,  por  la  que  se  establece  la  orga
nización  y  el  funcionamiento  del  Servicio  Europeo  de  Acción  Exterior (2),  pone  de  manifiesto  que  el  Alto 
Representante  evaluará  y,  si  procede,  propondrá  adaptar  las  disposiciones  existentes  sobre  acceso  de  los 
diputados  al  Parlamento  Europeo  a  documentos  e  información  clasificados  en  el  ámbito  de  la  política  de 
seguridad  y  defensa  (es  decir,  el  Acuerdo  Interinstitucional  de  20  de  noviembre  de  2002).

(9) Es  importante  que  se  asocie  al  Parlamento  Europeo  a  los  principios,  normas  y  reglas  de  protección  de  la 
información  clasificada  que  son  necesarios  para  proteger  los  intereses  de  la  Unión  Europea  y  de  los 
Estados  miembros.  Por  otra  parte,  el  Parlamento  Europeo  estará  en  condiciones  de  facilitar  información 
clasificada  al  Consejo.

(10) El  31  de  marzo  de  2011  el  Consejo  adoptó  la  Decisión  2011/292/UE,  sobre  las  normas  de  seguridad 
para  la  protección  de  la  información  clasificada  de  la  UE (3)  (en  lo  sucesivo,  «las  normas  de  seguridad  del 
Consejo»).

(11) El  6  de  junio  de  2011  la  Mesa  del  Parlamento  Europeo  adoptó  una  Decisión  sobre  la  reglamentación 
sobre  el  tratamiento  de  la  información  confidencial  por  el  Parlamento  Europeo (4)  (en  lo  sucesivo,  «las 
normas  de  seguridad  del  Parlamento  Europeo»).

(12) Las  normas  de  seguridad  de  las  instituciones,  órganos  u  organismos  de  la  Unión  deben  constituir  en  su 
conjunto  un  marco  general  coherente  y  global  en  el  seno  de  la  Unión  Europea  para  la  protección  de  la 
información  clasificada  y  deben  asegurar  la  equivalencia  de  los  principios  básicos  y  las  normas  mínimas. 
Los  principios  básicos  y  normas  mínimas  establecidos  en  las  normas  de  seguridad  del  Parlamento 
Europeo  y  en  las  del  Consejo  deben  en  consecuencia  ser  equivalentes.

(13) El  nivel  de  protección  otorgado  a  la  información  clasificada  con  arreglo  a  las  normas  de  seguridad  del 
Parlamento  Europeo  debe  ser  equivalente  al  otorgado  a  la  información  clasificada  con  arreglo  a  las 
normas  de  seguridad  del  Consejo.

(14) Los  servicios  pertinentes  de  la  Secretaría  del  Parlamento  Europeo  y  de  la  Secretaría  General  del  Consejo 
cooperarán  estrechamente  para  garantizar  que  se  apliquen  niveles  de  protección  equivalentes  a  la  informa
ción  clasificada  en  ambas  instituciones.

(15) El  presente  Acuerdo  se  entiende  sin  perjuicio  de  las  normas  de  acceso  vigentes  y  futuras  a  los  docu
mentos  adoptadas  de  conformidad  con  el  artículo  15,  apartado  3,  del  TFUE;  las  normas  en  materia  de 
protección  de  los  datos  de  carácter  personal  adoptadas  con  arreglo  al  artículo  16,  apartado  2,  del  TFUE; 
las  modalidades  de  ejercicio  del  derecho  de  investigación  del  Parlamento  Europeo  adoptadas  en  virtud  del 
artículo  226,  párrafo  tercero,  del  TFUE,  y  las  correspondientes  disposiciones  relativas  a  la  Oficina  Europea 
de  Lucha  contra  el  Fraude  (OLAF).

HAN  ACORDADO  LO  SIGUIENTE:

Artículo  1

Objeto  y  ámbito  de  aplicación

El  presente  Acuerdo  establece  procedimientos  que  rigen  la  transmisión  al  Parlamento  Europeo  y  la  gestión  por 
el  mismo  de  la  información  clasificada  que  obre  en  posesión  del  Consejo  sobre  asuntos  distintos  de  los  perte
necientes  al  ámbito  de  la  política  exterior  y  de  seguridad  común  y  que  sea  pertinente  para  que  el  Parlamento 
Europeo  ejerza  sus  atribuciones  y  funciones.  Afecta  a  todos  los  asuntos  de  la  siguiente  naturaleza:

a) propuestas  sometidas  a  un  procedimiento  legislativo  especial  o  a  otro  procedimiento  de  toma  de  decisiones 
conforme  al  cual  deba  consultarse  al  Parlamento  Europeo  u  obtener  su  aprobación;

b) acuerdos  internacionales  sobre  los  que  deba  consultarse  al  Parlamento  Europeo  o  sobre  los  que  deba  obte
nerse  su  aprobación  con  arreglo  al  artículo  218,  apartado  6,  del  TFUE;

(1) DO C 210 de 3.8.2010, p. 1.
(2) DO L 201 de 3.8.2010, p. 30.
(3) DO L 141 de 27.5.2011, p. 17.
(4) DO C 190 de 30.6.2011, p. 2.
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c) directrices  de  negociación  para  los  acuerdos  internacionales  mencionados  en  la  letra  b);

d) actividades,  informes  de  evaluación  u  otros  documentos  sobre  los  que  deba  estar  informado  el  Parlamento 
Europeo,  y

e) documentos  sobre  las  actividades  de  aquellos  organismos  de  la  Unión  en  cuya  evaluación  o  control  deba 
participar  el  Parlamento  Europeo.

Artículo  2

Definición  de  «información  clasificada»

A  efectos  del  presente  Acuerdo  se  entenderá  por  «información  clasificada»  la  que  corresponda  a  una  o  a  todas 
las  categorías  de  información  siguientes:

a) «Información  clasificada  de  la  UE»  (ICUE),  definida  en  las  normas  de  seguridad  del  Parlamento  Europeo  y  en 
las  normas  de  seguridad  del  Consejo  y  que  lleve  una  de  las  marcas  de  clasificación  de  seguridad  siguientes:

— RESTREINT  UE/EU  RESTRICTED,

— CONFIDENTIEL  UE/EU  CONFIDENTIAL,

— SECRET  UE/EU  SECRET,

— TRÈS  SECRET  UE/EU  TOP  SECRET.

b) Información  clasificada  facilitada  al  Consejo  por  los  Estados  miembros  y  que  lleve  una  marca  nacional  de 
clasificación  de  seguridad  equivalente  a  una  de  las  marcas  de  clasificación  de  seguridad  utilizadas  para 
la  ICUE,  indicadas  en  la  letra  a).

c) Información  clasificada  facilitada  a  la  Unión  Europea  por  terceros  Estados  u  organizaciones  internacionales 
y  que  lleve  una  marca  de  clasificación  de  seguridad  equivalente  a  una  de  las  marcas  de  clasificación  de  segu
ridad  utilizadas  para  la  ICUE,  indicadas  en  la  letra  a),  con  arreglo  a  lo  estipulado  en  los  acuerdos  de  segu
ridad  de  la  información  o  acuerdos  administrativos  pertinentes.

Artículo  3

Protección  de  la  información  clasificada

1. El  Parlamento  Europeo  protegerá,  con  arreglo  a  sus  normas  de  seguridad  y  al  presente  Acuerdo,  toda 
información  clasificada  que  le  facilite  el  Consejo.

2. Como  es  preciso  mantener  la  equivalencia  entre  los  principios  básicos  y  las  normas  mínimas  establecidos 
para  la  protección  de  información  clasificada  por  el  Parlamento  Europeo  y  el  Consejo  en  sus  respectivas  normas 
de  seguridad,  el  Parlamento  Europeo  velará  por  que  las  medidas  de  seguridad  establecidas  en  sus  locales  otor
guen  a  la  información  clasificada  un  nivel  de  protección  equivalente  al  otorgado  a  dicha  información  en  los 
locales  del  Consejo.  Los  servicios  correspondientes  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  cooperarán  estrecha
mente  a  tal  efecto.

3. El  Parlamento  Europeo  tomará  las  medidas  adecuadas  y  garantizará  que  la  información  clasificada  que  le 
entregue  el  Consejo:

a) no  se  utilice  para  fines  distintos  de  aquellos  para  los  que  se  concedió  el  acceso;

b) no  se  divulgue  a  personas  distintas  de  aquellas  a  las  que  se  haya  concedido  acceso  con  arreglo  a  los 
artículos  4  y  5,  ni  se  haga  pública;

c) no  se  ceda  a  otras  instituciones,  órganos  u  organismos  de  la  Unión  ni  a  Estados  miembros,  terceros  Estados 
u  organizaciones  internacionales  sin  el  consentimiento  previo  por  escrito  del  Consejo.

4. El  Consejo  podrá  conceder  al  Parlamento  Europeo  acceso  a  información  clasificada  que  proceda  de  otras 
instituciones,  órganos  u  organismos  de  la  Unión,  o  de  Estados  miembros,  terceros  Estados  u  organizaciones 
internacionales  únicamente  con  el  consentimiento  previo  por  escrito  de  la  fuente  de  origen.
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Artículo  4

Seguridad  en  el  personal

1. El  acceso  a  la  información  clasificada  se  concederá  a  los  diputados  al  Parlamento  Europeo  de  conformidad 
con  el  artículo  5,  apartado  4.

2. Cuando  la  información  de  que  se  trate  esté  clasificada  como  CONFIDENTIEL  UE/EU  CONFIDENTIAL, 
SECRET  UE/EU  SECRET  o  TRÈS  SECRET  UE/EU  TOP  SECRET,  o  equivalente,  solo  podrá  concederse  acceso 
a  ella  a  los  diputados  al  Parlamento  Europeo  autorizados  por  el  Presidente  del  Parlamento  Europeo:

a) que  hayan  sido  habilitados  de  conformidad  con  las  normas  de  seguridad  del  Parlamento  Europeo,  o

b) respecto  de  los  que  una  autoridad  competente  nacional  haya  notificado  que  están  debidamente  autorizados  en 
virtud  de  sus  funciones,  de  conformidad  con  las  disposiciones  legales  y  reglamentarias  nacionales.

No  obstante  lo  dispuesto  en  el  párrafo  primero,  cuando  la  información  de  que  se  trate  esté  clasificada  como 
CONFIDENTIEL  UE/EU  CONFIDENTIAL,  o  equivalente,  el  acceso  podrá  concederse  también  a  aquellos  diputados 
al  Parlamento  Europeo  determinados  con  arreglo  al  artículo  5,  apartado  4,  que  hayan  firmado  una  declaración 
solemne  de  no  revelación,  de  conformidad  con  las  normas  de  seguridad  del  Parlamento  Europeo.  El  Consejo 
será  informado  de  los  nombres  de  los  diputados  al  Parlamento  Europeo  a  los  que  se  haya  concedido  acceso  en 
virtud  del  presente  párrafo.

3. Antes  de  que  se  les  conceda  acceso  a  la  información  clasificada,  los  diputados  al  Parlamento  Europeo 
serán  instruidos  sobre  sus  responsabilidades,  que  reconocerán,  para  proteger  dicha  información  de  conformidad 
con  las  normas  de  seguridad  del  Parlamento  Europeo,  y  sobre  los  medios  de  garantizar  dicha  protección.

4. Solo  se  concederá  acceso  a  la  información  clasificada  a  aquellos  funcionarios  del  Parlamento  Europeo 
y  a  aquellos  empleados  del  Parlamento  Europeo  que  trabajen  para  grupos  políticos  que:

a) hayan  sido  designados  con  antelación  como  personas  que  necesitan  tener  conocimiento  de  la  información 
por  el  órgano  parlamentario  o  el  titular  del  cargo  pertinente  determinados  con  arreglo  al  artículo  5, 
apartado  4;

b) hayan  sido  habilitados  para  el  nivel  de  clasificación  adecuado  de  conformidad  con  las  normas  de  seguridad 
del  Parlamento  Europeo  cuando  la  información  esté  clasificada  como  CONFIDENTIEL  UE/EU  CONFIDENTIAL, 
SECRET  UE/EU  SECRET  o  TRÈS  SECRET  UE/EU  TOP  SECRET,  o  equivalente,  y

c) hayan  sido  instruidos  y  hayan  recibido  instrucciones  por  escrito  sobre  las  responsabilidades  que  les  incumben 
con  respecto  a  la  protección  de  dicha  información,  así  como  sobre  los  medios  de  garantizar  dicha  protec
ción,  y  que  los  interesados  hayan  firmado  una  declaración  en  la  que  acusen  recibo  de  dichas  instrucciones 
y  se  comprometan  a  cumplirlas  de  conformidad  con  las  normas  de  seguridad  del  Parlamento  Europeo.

Artículo  5

Procedimiento  de  acceso  a  la  información  clasificada

1. El  Consejo  facilitará  al  Parlamento  Europeo  la  información  clasificada  a  que  se  refiere  el  artículo  1  cuando 
tenga  la  obligación  jurídica  de  hacerlo  en  virtud  de  los  Tratados  o  de  actos  jurídicos  adoptados  sobre  la  base 
de  los  Tratados.  Los  órganos  parlamentarios  o  los  titulares  de  los  cargos  contemplados  en  el  apartado  3  podrán 
presentar  igualmente  una  solicitud  por  escrito  para  obtener  dicha  información.

2. En  los  demás  casos,  el  Consejo  podrá  facilitar  al  Parlamento  Europeo  la  información  clasificada  a  que  se 
refiere  el  artículo  1,  bien  por  propia  iniciativa,  bien  a  solicitud  por  escrito  de  uno  de  los  órganos  parlamenta
rios  o  de  los  titulares  de  los  cargos  contemplados  en  el  apartado  3.

3. Los  siguientes  órganos  parlamentarios  o  titulares  de  los  cargos  podrán  presentar  solicitudes  por  escrito  al 
Consejo:

a) el  Presidente;

b) la  Conferencia  de  Presidentes;

c) la  Mesa;

d) el  presidente  de  la  comisión  o  comisiones  de  que  se  trate;

e) el  ponente  o  ponentes  de  que  se  trate.
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Las  solicitudes  de  otros  diputados  al  Parlamento  Europeo  se  harán  mediante  un  órgano  parlamentario  o  el 
titular  de  uno  los  cargos  contemplados  en  el  párrafo  primero.

El  Consejo  responderá  a  esas  solicitudes  sin  dilación.

4. Cuando  el  Consejo  esté  sujeto  a  una  obligación  jurídica  de  conceder  acceso  al  Parlamento  Europeo  a  la 
información  clasificada  o  haya  decidido  darle  tal  acceso,  determinará  por  escrito,  antes  de  transmitir  dicha  infor
mación,  junto  con  el  correspondiente  órgano  o  el  titular  de  uno  los  cargos  mencionados  en  el  apartado  3:

a) que  dicho  acceso  podrá  concederse  a  uno  o  más  de  los  siguientes  órganos  parlamentarios  o  titulares  de 
cargos:

i) el  Presidente,

ii) la  Conferencia  de  Presidentes,

iii) la  Mesa,

iv) el  presidente  de  la  comisión  o  comisiones  de  que  se  trate,

v) el  ponente  o  ponentes  de  que  se  trate,

vi) todos  o  determinados  miembros  de  la  comisión  o  comisiones  de  que  se  trate,  y

b) toda  modalidad  específica  de  gestión  para  proteger  dicha  información.

Artículo  6

Registro,  almacenamiento,  consulta  y  debate  de  información  clasificada  en  el  Parlamento  Europeo

1. La  información  clasificada  facilitada  por  el  Consejo  al  Parlamento  Europeo,  cuando  esté  clasificada  como 
CONFIDENTIEL  UE/EU  CONFIDENTIAL,  SECRET  UE/EU  SECRET  o  TRÈS  SECRET  UE/EU  TOP  SECRET, 
o  equivalente:

a) se  registrará  por  motivos  de  seguridad  de  modo  que  quede  constancia  de  su  ciclo  de  vida  y  se  garantice  su 
trazabilidad  en  todo  momento;

b) se  almacenará  en  una  zona  segura  que  reúna  las  normas  mínimas  de  seguridad  física  establecidas  en  las 
normas  de  seguridad  del  Consejo  y  en  las  normas  de  seguridad  del  Parlamento  Europeo,  que  serán 
equivalentes,  y

c) podrá  ser  consultada  por  los  diputados  al  Parlamento  Europeo  pertinentes,  los  funcionarios  y  empleados  del 
Parlamento  Europeo  que  trabajen  para  los  grupos  políticos  mencionados  en  el  artículo  4,  apartado  4,  y  en  el 
artículo  5,  apartado  4,  exclusivamente  en  una  sala  de  lectura  segura  en  los  locales  del  Parlamento  Europeo. 
En  tal  caso,  serán  de  aplicación  las  siguientes  condiciones:

i) no  se  copiará  la  información  mediante  ningún  procedimiento,  tal  como  la  fotocopia  o  la  fotografía,

ii) no  se  tomarán  notas,  y

iii) no  podrán  introducirse  en  la  sala  aparatos  de  comunicación  electrónica.

2. La  información  clasificada  facilitada  por  el  Consejo  al  Parlamento  Europeo,  cuando  esté  clasificada  como 
RESTREINT  UE/EU  RESTRICTED  o  equivalente,  se  tratará  y  almacenará  de  conformidad  con  las  normas  de  segu
ridad  del  Parlamento  Europeo,  el  cual  atribuirá  un  nivel  de  protección  a  dicha  información  clasificada  equiva
lente  al  del  Consejo.

No  obstante  lo  dispuesto  en  el  párrafo  primero,  durante  un  período  de  doce  meses  tras  la  entrada  en  vigor  del 
presente  Acuerdo,  la  información  clasificada  como  RESTREINT  UE/EU  RESTRICTED  o  equivalente  se  tratará 
y  almacenará  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  1.  El  acceso  a  dicha  información  clasificada  se  regirá  por 
el  artículo  4,  apartado  4,  letras  a)  y  c),  y  por  el  artículo  5,  apartado  4.

3. Solo  podrá  manejarse  la  información  clasificada  en  sistemas  de  información  y  comunicaciones  que  hayan 
sido  debidamente  acreditados  o  aprobados  conforme  a  normas  equivalentes  a  las  establecidas  en  las  normas  de 
seguridad  del  Consejo.

4. La  información  clasificada  que  se  facilite  oralmente  a  receptores  del  Parlamento  Europeo  estará  sujeta  a  un 
nivel  de  protección  equivalente  al  que  se  concede  a  la  información  clasificada  que  se  facilita  en  forma  escrita.
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5. No  obstante  lo  dispuesto  en  el  apartado  1,  letra  c),  del  presente  artículo,  la  información  clasificada  hasta 
el  nivel  CONFIDENTIEL  UE/EU  CONFIDENTIAL  o  equivalente  facilitada  por  el  Consejo  al  Parlamento  Europeo 
podrá  debatirse  en  reuniones  celebradas  a  puerta  cerrada  y  en  las  que  solo  participen  diputados  al  Parlamento 
Europeo  y  los  funcionarios  y  demás  empleados  del  Parlamento  Europeo  que  trabajen  para  grupos  políticos 
a  quienes  se  haya  concedido  acceso  a  la  información  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  4,  apartado  4, 
y  en  el  artículo  5,  apartado  4.  Se  aplicarán  las  siguientes  condiciones:

— los  documentos  se  distribuirán  al  principio  de  la  reunión  y  se  recogerán  al  final  de  la  misma,

— no  se  copiarán  los  documentos  mediante  ningún  procedimiento,  tal  como  la  fotocopia  o  la  fotografía,

— no  se  tomarán  notas,

— no  podrán  introducirse  en  la  sala  aparatos  de  comunicación  electrónica,

— las  actas  de  la  reunión  no  harán  mención  alguna  al  debate  del  punto  que  contenga  información  clasificada.

6. Cuando  sea  necesario  reunirse  para  debatir  información  clasificada  como  SECRET  UE/EU  SECRET  o  TRÈS 
SECRET  UE/EU  TOP  SECRET  o  equivalente,  se  acordarán  modalidades  específicas  para  cada  caso  entre  el  Parla
mento  Europeo  y  el  Consejo.

Artículo  7

Fallos  de  seguridad,  pérdida  o  comprometimiento  de  información  clasificada

1. En  caso  de  pérdida  o  comprometimiento  demostrados  o  presuntos  de  información  clasificada  facilitada  por 
el  Consejo,  el  Secretario  General  del  Parlamento  Europeo  informará  de  ello  inmediatamente  al  Secretario  General 
del  Consejo.  El  Secretario  General  del  Parlamento  Europeo  llevará  a  cabo  una  investigación  e  informará  al  Secre
tario  General  del  Consejo  de  los  resultados  de  la  misma  y  de  las  medidas  adoptadas  para  impedir  que  el  hecho 
se  reproduzca.  Cuando  se  trate  de  un  diputado  al  Parlamento  Europeo,  el  Presidente  del  Parlamento  Europeo 
actuará  conjuntamente  con  el  Secretario  General  del  Parlamento  Europeo.

2. Todo  diputado  al  Parlamento  Europeo  responsable  del  incumplimiento  de  las  disposiciones  establecidas  en 
las  normas  de  seguridad  del  Parlamento  Europeo  o  en  el  presente  Acuerdo,  estará  sujeto  a  medidas  y  sanciones 
de  conformidad  con  los  artículos  9,  apartado  2,  y  152  a  154  del  Reglamento  del  Parlamento  Europeo.

3. Todo  funcionario  del  Parlamento  Europeo  u  otro  empleado  del  Parlamento  Europeo  que  trabaje  para  un 
grupo  político  responsable  del  incumplimiento  de  las  disposiciones  establecidas  en  las  normas  de  seguridad  del 
Parlamento  Europeo  o  en  el  presente  Acuerdo,  estará  sujeto  a  las  sanciones  que  se  establecen  en  el  Estatuto  de 
los  funcionarios  y  en  el  Régimen  aplicable  a  los  otros  agentes  de  la  Unión  Europea,  establecidos  en  el  Regla
mento  (CEE,  Euratom,  CECA)  no  259/68  del  Consejo (1).

4. Las  personas  responsables  de  la  pérdida  o  comprometimiento  de  información  clasificada  podrán  estar 
sujetas  a  medidas  disciplinarias,  judiciales,  o  de  ambos  tipos,  conforme  a  las  leyes,  normas 
y  reglamentos  aplicables.

Artículo  8

Disposiciones  finales

1. El  Parlamento  Europeo  y  el  Consejo  adoptarán,  cada  uno  en  su  respectivo  ámbito  de  competencias, 
cuantas  medidas  sean  necesarias  para  garantizar  la  aplicación  del  presente  Acuerdo.  Cooperarán  entre  sí  a  tal 
efecto,  en  particular  organizando  visitas  para  supervisar  la  aplicación  de  los  aspectos  técnicos  relacionados  con 
la  seguridad  del  presente  Acuerdo.

2. Los  servicios  competentes  de  la  Secretaría  del  Parlamento  Europeo  y  de  la  Secretaría  General  del  Consejo 
se  consultarán  entre  sí  antes  de  que  cualquiera  de  las  dos  instituciones  modifique  sus  respectivas  normas  de 
seguridad,  con  objeto  de  garantizar  que  se  mantenga  la  equivalencia  de  los  principios  básicos  y  las  normas 
mínimas  de  protección  de  la  información  clasificada.

(1) DO L 56 de 4.3.1968, p. 1.
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3. Se  facilitará  información  clasificada  al  Parlamento  Europeo  en  virtud  del  presente  Acuerdo  cuando  el 
Consejo,  junto  con  el  Parlamento  Europeo,  haya  determinado  que  se  ha  conseguido  la  equivalencia  entre  los 
principios  básicos  y  las  normas  mínimas  de  protección  de  la  información  clasificada  en  las  normas  de  seguridad 
del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  por  una  parte,  y  entre  el  grado  de  protección  atribuido  a  la  informa
ción  clasificada  en  los  locales  del  Parlamento  Europeo  y  en  los  locales  del  Consejo,  por  otra.

4. El  presente  Acuerdo  podrá  revisarse,  a  petición  de  cualquiera  de  las  dos  instituciones,  a  la  luz  de  la  expe
riencia  adquirida  con  su  aplicación.

5. El  presente  Acuerdo  entrará  en  vigor  el  día  de  su  publicación  en  el  Diario  Oficial  de  la  Unión  Europea.

Hecho  en  Bruselas  y  en  Estrasburgo,  el  12  de  marzo  de  2014.

Por  el  Parlamento  Europeo

El  Presidente

Por  el  Consejo

El  Presidente

1.4.2014 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 95/7



COMUNICACIONES  PROCEDENTES  DE  LAS  INSTITUCIONES,  ÓRGANOS  Y 
ORGANISMOS  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

No  oposición  a  una  concentración  notificada

(Asunto  COMP/M.7158  —  GlencoreXstrata/Sumitomo/Clermont  JV)

(Texto  pertinente  a  efectos  del  EEE)

(2014/C  95/02)

El  11  de  marzo  de  2014,  la  Comisión  decidió  no  oponerse  a  la  concentración  notificada  que  se  cita  en  el 
encabezamiento  y  declararla  compatible  con  el  mercado  interior.  Esta  decisión  se  basa  en  el  artículo  6, 
apartado  1,  letra  b),  del  Reglamento  (CE)  no  139/2004  del  Consejo (1).  El  texto  íntegro  de  la  decisión  solo  está 
disponible  en  inglés  y  se  hará  público  una  vez  que  se  elimine  cualquier  secreto  comercial  que  pueda  contener. 
Estará  disponible:

— en  la  sección  de  concentraciones  del  sitio  web  de  competencia  de  la  Comisión  (http://ec.europa.eu/
competition/mergers/cases/).  Este  sitio  web  permite  localizar  las  decisiones  sobre  concentraciones  mediante 
criterios  de  búsqueda  tales  como  el  nombre  de  la  empresa,  el  número  de  asunto,  la  fecha  o  el  sector  de 
actividad,

— en  formato  electrónico  en  el  sitio  web  EUR-Lex  (http://eur-lex.europa.eu/en/index.htm)  con  el  número  de 
documento  32014M7158.  EUR-Lex  da  acceso  al  Derecho  comunitario  en  línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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No  oposición  a  una  concentración  notificada

(Asunto  COMP/M.7107  —  Cordes  &  Graefe/Pompac/Comafranc)

(Texto  pertinente  a  efectos  del  EEE)

(2014/C  95/03)

El  18  de  noviembre  de  2013,  la  Comisión  decidió  no  oponerse  a  la  concentración  notificada  que  se  cita  en  el 
encabezamiento  y  declararla  compatible  con  el  mercado  interior.  Esta  decisión  se  basa  en  el  artículo  6, 
apartado  1,  letra  b)  del  Reglamento  (CE)  no  139/2004  del  Consejo (1).  El  texto  íntegro  de  la  decisión  solo  está 
disponible  en  inglés  y  se  hará  público  una  vez  que  se  elimine  cualquier  secreto  comercial  que  pueda  contener. 
Estará  disponible:

— en  la  sección  de  concentraciones  del  sitio  web  de  competencia  de  la  Comisión  (http://ec.europa.eu/
competition/mergers/cases/).  Este  sitio  web  permite  localizar  las  decisiones  sobre  concentraciones  mediante 
criterios  de  búsqueda  tales  como  el  nombre  de  la  empresa,  el  número  de  asunto,  la  fecha  o  el  sector  de 
actividad,

— en  formato  electrónico  en  el  sitio  web  EUR-Lex  (http://eur-lex.europa.eu/en/index.htm)  con  el  número  de 
documento  32013M7107.  EUR-Lex  da  acceso  al  Derecho  comunitario  en  línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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IV

(Información)

INFORMACIÓN  PROCEDENTE  DE  LAS  INSTITUCIONES,  ÓRGANOS  Y 
ORGANISMOS  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

Tipo  de  cambio  del  euro (1)

31  de  marzo  de  2014

(2014/C  95/04)

1  euro  =

Moneda Tipo  de  cambio

USD dólar  estadounidense 1,3788

JPY yen  japonés 142,42

DKK corona  danesa 7,4659

GBP libra  esterlina 0,82820

SEK corona  sueca 8,9483

CHF franco  suizo 1,2194

ISK corona  islandesa

NOK corona  noruega 8,2550

BGN leva  búlgara 1,9558

CZK corona  checa 27,442

HUF forinto  húngaro 307,18

LTL litas  lituana 3,4528

PLN esloti  polaco 4,1719

RON leu  rumano 4,4592

TRY lira  turca 2,9693

AUD dólar  australiano 1,4941

Moneda Tipo  de  cambio

CAD dólar  canadiense 1,5225

HKD dólar  de  Hong  Kong 10,6973

NZD dólar  neozelandés 1,5952

SGD dólar  de  Singapur 1,7366

KRW won  de  Corea  del  Sur 1 465,98

ZAR rand  sudafricano 14,5875

CNY yuan  renminbi 8,5754

HRK kuna  croata 7,6475

IDR rupia  indonesia 15 663,17

MYR ringit  malayo 4,4976

PHP peso  filipino 61,726

RUB rublo  ruso 48,7800

THB bat  tailandés 44,709

BRL real  brasileño 3,1276

MXN peso  mexicano 18,0147

INR rupia  india 82,5784

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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V

(Anuncios)

OTROS  ACTOS

COMISIÓN EUROPEA

Anuncio  a  la  atención  de  Malik  Muhammad  Ishaq,  añadido  a  la  lista  mencionada  en  los 
artículos  2,  3  y  7  del  Reglamento  (CE)  no  881/2002  del  Consejo  por  el  que  se  imponen 
determinadas  medidas  restrictivas  específicas  dirigidas  contra  determinadas  personas 
y  entidades  asociadas  con  la  red  Al-Qaida,  en  virtud  del  Reglamento  (CE)  no  329/2014  de  la 

Comisión.

(2014/C  95/05)

1. La  Posición  Común  2002/402/PESC (1)  insta  a  la  Unión  a  congelar  los  fondos  y  recursos  económicos  de 
los  miembros  de  la  organización  Al-Qaida  y  otras  personas,  grupos,  empresas  y  entidades  asociadas  a  ella, 
como  se  contempla  en  la  lista  establecida  con  arreglo  a  las  Resoluciones  del  Consejo  de  Seguridad  de  las 
Naciones  Unidas  1267(1999)  y  1333(2000),  lista  que  actualizará  periódicamente  el  Comité  de  las  Naciones 
Unidas  establecido  en  virtud  de  la  RCSNU  1267(1999).

En  la  lista  establecida  por  dicho  Comité  de  las  Naciones  Unidas  figuran:

— Al-Qaida;

— personas  físicas  o  jurídicas,  entidades  u  organismos  y  grupos  asociados  con  Al  Qaida;  y

— personas  jurídicas,  entidades  y  organismos  propiedad  de  cualquiera  de  dichas  personas,  entidades,  organismos 
o  grupos  asociados,  controlados  por  ellos  o  que  les  apoyen  de  cualquier  otra  forma.

Los  actos  o  actividades  que  indican  que  un  individuo,  un  grupo,  una  empresa  o  una  entidad  está  «asociado 
con»  Al-Qaida  son:

a) la  participación  en  la  financiación,  planificación,  facilitación,  preparación  o  comisión  de  actos  o  actividades 
por  parte  de  Al-Qaida,  o  de  cualquier  célula,  afiliado,  grupo  aislado  o  derivado  de  ella,  o  en  coordinación 
con  la  misma,  así  como  en  su  nombre,  representación  o  apoyo;

b) el  suministro,  la  venta  o  el  transporte  de  armas  y  material  conexo  a  cualquiera  de  ellos;

c) el  reclutamiento  para  cualquiera  de  ellos;  o

d) cualquier  otro  apoyo  de  sus  actos  o  actividades.

2. El  Comité  de  la  ONU  decidió  el  14  de  marzo  de  2014  añadir  a  Malik  Muhammad  Ishaq  a  la  lista  en 
cuestión.  Malik  Muhammad  Ishaq  podrá  en  todo  momento  presentar  al  Ombudsman  de  las  Naciones  Unidas 
una  solicitud  de  reconsideración  de  la  decisión  de  incluirlo  en  la  citada  lista  de  las  Naciones  Unidas,  acompa
ñando  su  solicitud  de  toda  documentación  justificativa.  Dicha  solicitud  deberá  enviarse  a  la  dirección  siguiente:

Naciones  Unidas  -  Oficina  del  Ombudsman
Oficina  TB-08041D
New  York,  NY  10017
Estados  Unidos  de  América

Teléfono:  +1  212  963  2671
Fax:  +1  212  963  1300/3778

Correo  electrónico:  ombudsperson@un.org

(1) DO L 139 de 29.5.2002, p. 4.
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Para  más  información,  consúltese  el  enlace

http://www.un.org/sc/committees/1267/delisting.shtml.

3. Con  arreglo  a  la  Decisión  de  las  Naciones  Unidas  citada  en  el  apartado  2,  la  Comisión  ha  adoptado  el 
Reglamento  (UE)  no  329/2014 (1),  por  el  que  se  modifica  el  anexo  I  del  Reglamento  (CE)  no  881/2002  del 
Consejo  por  el  que  se  imponen  determinadas  medidas  restrictivas  específicas  dirigidas  contra  determinadas 
personas  y  entidades  asociadas  con  la  red  Al-Qaida (2).  La  modificación,  efectuada  de  conformidad  con  el  artí
culo  7,  apartado  1,  letra  a),  y  el  artículo  7  bis,  apartado  1,  del  Reglamento  (CE)  n°  881/2002,  incluye  a  Malik 
Muhammad  Ishaq  en  la  lista  del  anexo  I  de  dicho  Reglamento  (en  lo  sucesivo  denominado  «el  anexo  I»).

Las  siguientes  medidas  del  Reglamento  (CE)  no  881/2002  se  aplican  a  las  personas  y  entidades  incluidas  en  el 
anexo  I:

1) la  congelación  de  todos  los  fondos  y  recursos  económicos  cuya  propiedad,  pertenencia  o  tenencia  ostenten 
las  personas  y  entidades  concernidas,  y  la  prohibición  de  que  nadie  ponga  fondos  y  recursos  económicos 
a  su  disposición,  directa  ni  indirectamente,  ni  de  que  los  utilice  en  beneficio  suyo  (artículos  2  y  2  bis (3));  y

2) la  prohibición  de  la  concesión,  venta,  suministro  o  transferencia,  directa  o  indirectamente,  de  asesoramiento 
técnico,  ayuda  o  formación  relacionados  con  actividades  militares  a  cualquier  persona  y  entidad  concernida 
(artículo  3).

4. El  artículo  7  bis  del  Reglamento  (CE)  no  881/2002 (4)  establece  la  posibilidad  de  un  proceso  de  revisión 
cuando  las  personas  citadas  en  la  lista  presenten  alegaciones.  Las  personas  y  entidades  añadidas  al  anexo  I  por 
el  Reglamento  (UE)  no  329/2014  podrán  presentar  a  la  Comisión  una  solicitud  relativa  a  las  razones  de  su 
inclusión  en  la  lista.  La  solicitud  deberá  remitirse  a:

Comisión  Europea
«Medidas  restrictivas»
Rue  de  la  Loi/Wetstraat  200
B-1049  Bruselas
Bélgica

5. Se  recuerda  igualmente  a  las  personas  y  entidades  afectadas  que  tienen  la  posibilidad  de  impugnar  el 
Reglamento  (UE)  no  329/2014  ante  el  Tribunal  General  de  la  Unión  Europea  con  arreglo  a  las  condiciones  esta
blecidas  en  el  artículo  263,  párrafos  4  y  6,  del  Tratado  de  Funcionamiento  de  la  Unión  Europea.

6. A  efectos  de  una  buena  administración,  se  recuerda  a  las  personas  y  entidades  incluidas  en  la  lista  del 
anexo  I  la  posibilidad  de  solicitar  a  las  autoridades  competentes  del  Estado  o  Estados  miembros  correspon
dientes  que  figuran  en  el  anexo  II  del  Reglamento  (CE)  no  881/2002  la  autorización  de  utilizar  fondos 
o  recursos  económicos  bloqueados  para  sufragar  gastos  básicos  o  pagos  específicos  con  arreglo  a  lo  dispuesto 
en  el  artículo  2  bis  del  citado  Reglamento.

(1) DO L 98 de 1.4.2014, p. 11.
(2) DO L 139 de 29.5.2002, p. 9.
(3) El artículo 2 bis se insertó en virtud del Reglamento (CE) no 561/2003 del Consejo (DO L 82 de 29.3.2003, p. 1).
(4) El artículo 7 bis se insertó en virtud del Reglamento (UE) no 1286/2009 del Consejo (DO L 346 de 23.12.2009, p. 42).
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